
Sesion 16. a or~inaria en 12 ~e Julio ~e 1904 
PRESIDENCIA DEL SEÑOR LAZCANO 

SUMARIO nll8vos servicios que necesita la Escuela Militar. -El se· 
ñor Balmaceda pide que, ademas de los antecedentes solio 
citados por el señor Mac·Iver, se remitan los relativos & 

nn proyecto de tajamar para el puerto de Valparaiso, 
presentado hace tiempo por el injeniero señor Salazar.
Terminados los incidentes, se da por aprobada la indica· 
cion del señor Ministro de Guerra i Marina. Se da leo· 
tura i ponen en discusion las modificaciones introducidas 
por la Cámara de Diputados en el proyecto de lei que crea 
el departamento de Santa Oruz en la provincia de Ouricó; 
i despues de algun debate se acuerda dejar este asunto 
pam la primera hora de la aesion del 18 de julio.-Queda 
en tabla para los primeros quince minutos de la primera 
hora de la sesion próxima, el proyecto de lei que concede 
permiso para que puedan prestar sus servicios a las órde· 
nes del Gobierno del Ecuador, a los tenientes don Ismael 
Gómez Rios i don Ricardo Olea Rivas, conservando sus 
respectivos puestos en el Ejército de Chile·-Se suspende 
la sesion.·-A segunda hora continúa i queda pendiente la 
discusion del proyecto de acuerdo que autoriza a la Muni· 
cipalidad de Sautiago para levantar un empréstito desti. 
nado a la pavimentacion de Santiago.-Se levanta la 
sesion. 

Asistieron los señores: 

Balmaceda, José Elias 
BannBn, Pedro 
Barros Luco, Ramon 
Besa, Arturo 
Blanco, Ventura 
Charme, Eduardo 
Eastman, A doHo 
Errázuriz, Urmeneta R. 
Escobar, Ramon 
Letelier, Silva Pedro 
Mac·Iver, Enrique 

Montt, Pedro 
Reyes, Vicente 
Rozas, Remon Ricardo 
Saavedra, CorneHo 
Sanfuentes, Juan Luis 
Silva Cruz, Raimundo 
Tocornal, José, 

i los señores Ministros del 
Interior, de Justiei~ e Ins· 
truCClon Pública i de Gue· 
rra i Marina. 

Se dió lectura a la siguiente acta: 

«SESION 15." ORDINARIA DEL 11 DE JULIO 

DE 1904 

Acta: Se da lectura a la de sesion anterior i es aprobada. 
-Cuenta: Oficio de la Oámara de Diputados en que co· 
munica qua no ha insistido en la modiJicacion que habia 
introducido en el proyecto de lei que conce,le permiso a 
don Alberto Cousiño para construir i esplotar uu ferroca· 
rril entre Nogales i Quintero, que consistia en suprimir 
esta frase: «o en la estacion de la Calera del ferrocarril de 
Santiago a Valparaiso, etc.); Oficio de la Comi.ion Mis· 
ta de Presupuestos en que comunica que ha procedido 
a constituirse i ha elejido para su presic!ente al señor 
don Federico Puga Borne.-J;JI señor Balmaceda llama 
la atencion del señor Ministro de Justicia hácia la urjente 
necesidad de construir en Pisagua un edificio para cárcel, 
pnes el que existia fué destruído por un incendio, i desde 
entónces se encuentra instalada la cárcel en una casa de 
propiedad particular, de todo puuto insegura e inadecua· 
da para ese objeto.-El señor Ministro de Justicia da al· 
gU'las esplica(]iones acerca de la falta de edificios destina. 
4'108 a cárceles, i agrega que se impondrá sin demora de 
los antecedentes relativos a la cárcel de Pisagua, para 
resolver si es del caso buscar un nuevo local provisorio, 
miéntras se construye otro edificio para reemplazar al que 
fué d6struido por el incendio. -El señor Montt hace al. 
gunas observaciones con mutivo de un decreto que reduce 
a tres el número de ayudantes que habia en el Ministerio 
de Guerra.-El señor Miuistro de Guerra i Marina con 
testa que está de acuerdo con las observaciones espresadas 
por el señor Senador de Cautin, i que luego presentará 
un proyecto de lei sobre la materia.-El señor Mac·Iver 
ruega a los señores lIfinistros presentes que se sirvan pe· 
dir al señor Ministro de Industria i Obras Públicas que 
envie al Senado el proyecto del señor KrausR sobre dár. 
sena i obras de defensa del puerto de Valparaiso, los pla. 
nos i los estudios, informes i datos del caso, para que 
cuando llegue el momento de discutir este asunto hayan 
podido los señores Senadores imponerse de todos los an· 
tecedentes.-Espresa, ademas, el señor Senador que tam 
bien habría conveniencia en que se remitieran los ante
cedentes relativos al mejoramiento de los puertos de 
Oonstitncion i 'I'alcahuano. - El señor Ministro de Guerra 
i Marina entra a dar algunas esplicaciones sobre este par· 
ticular i agrega que se enviarán a la Cámara todos los 
antecedentes que hayan.-El mismo señor Ministro de 
Guerra propone que pase desde luego a Comision el pro· 
yecto de lei que autoriza al Presidente de la Reptlblica Asistieron les señores Lazcano Balma-
para que inviert~ ~~sta la cantida~l de oc~enta i cinco mil ceda Ballesteros (Ministro del I~t~rior) 
pesos en la adqmsICJOn de la propwdad SItuada en la Ave. ' , 
nida Tupp&r, pertoneciente al Banco Chileno Garantiza. (Bannen, Barros Luco, ~esa, Blanco, Char-
dol' de Valores i qu" se destinará a la instalacion de los) me, Eastman, Errázurlz Urmeneta, Esco· 
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b~L~~eli~~~.I~~~ga~o;~~;~~~~ 
~e, Rozas, S1l<lvedra, Silva Cruz, Silva tados, que han sido desechadas. 
Úreta i 'focofaal, i 1M 8c1íores Ministros Quodó para tabla. 
de J ustícia e In~tI'uccion Pública, de Gue- 1 en el último avisa que se han impues
na i Marina, i de Industria í Obras Pú- to de que el Senado ha tenido a bien de
blicas. signar a los seüores don Raimundo Silva 

Aprobada el acta de la sesion anterior, Cruz, don Ventura Blanco, don Cárlos 
se dió cuenta de los siguientes negocios: \Vall~er Martfnez, don Pedro Bannen i 

don Ramon Escobar, miembros de la Co-
Uer.sajes mision de Lejislacioll i Justicia de esta 

Cámara, para que formen parte de la Co· 
CU,atro de S. E. ~l ?~esidente ~e la Re- mision Mista encargada de estudiar i pro

púbhca en los que I!lIcIa, respe~tIvan:ente, poner el procedimiento que debe seguirse 
los proyectos de leI que a contll1Uaclo.n se en lo futur3 respecto de las convenciones 
espresan: uno que pl'orror;a por CIl1CO. i demas tratados internacionales o de otros 
aiíos los beneficios que la lei número 1,248, ¡ asuntos que puüden no ser materia de lei 
de 31 de agosto de ,1899, c0!lced~ a .las sino de simples acuerdos del Congreso; i 
Juntas de Bcncfice~cla de IqUl,que 1 Plsa- participa que, por su parte, ha designado 
gua; ot~'o que autoI'lza al PreSIdente de la con igual objeto a los miembros de su Co
Repúbll~a para deyolver a la Junta de Be- misio n de Lejislacion i Justicia señores 
neficencla de Santiago hasta la suma de don Julh Alemanv, don Samuel Bambach 
noyenta i tres mil.cuatrocientos cinc:.lCn- don Luis Enrique Campillo, don José To~ 
ta 1 nueve pesos cmcuenta centavos, que mas Mátus don Federico Pinto Izarl'a 
esta ?orporacíon ha invertido en la C?I;S- don Enriqu~ Hichard F., don Enrique Ro~ 
trucclOn d~ un pabellon, en el ~OSplClO, d"1t;:uez, don l\lanuel Salas Lavaqui i don 
con capacidad para dOSCientos cm cuenta Mant:.el Gallardo González. 
enfermos; otro que concede un suplemen- Se ordenó acusar recibo. 
to de cincuenta mil pesos al ítem 277 de 
la partida 20 del presupuesto de Guer1'a 
1)ara atender al pago de los ~astos pOI' 
pasajes de los oficiales en comlsion, indi
viduos de tropa i licenciados del Ejército 
i gastos por fletes i carga por mar i tierra; 
i otro que concede permiso para que pue
dan prestar sus servicios a las órdenes 
del Gobierno del Ecuador a los tenientes 
don Ismael Gómez Rios i don Ricardo 
Olea Rivas. 

Se reservaron para segunda lectura. 

Oficios 

Mociones 

Una del se¡'¡or Senador por Llanquihue, 
don Ramon Hicardo Rozas, en 1:1 que pro
pone un proyecto de leí que autoriza al 
Presidente de 1:1 República para promo
ver la idea de celebrar' el 1. 0 de enero de 
1910, una gran esposicion en con memo· 
racíon del primer centenario de las nacio
nes hispanos-americanas que en 1810 na
cieron a la vida independiente i soberana. 

Se reservó para segunda lectura. 

Solicitudes 

Una de doña Julia B. Paulsen Diaz, nie
ta d"l servidor de la independencia sar
jento-mayor, don José Dolores Diaz, en la 
que pide pension de gracia. 

Pasó a la Comision de Guerra. 

Presupuestos Dlunicipales 

Tres de la Honorable Cámara de Dipu
tados: con el primero devuelve aprobado, 
en los mismos términos en que lo hizo el 
Senado, el proyecto de lei que establece 
que la dotacion del cuerpo de J endarmes 
de las Colonias será, por el presente año, 
la misma que consultaba con sus sue~
dos la loi de presupuestos del año próxI
mo pasado. 

Se mandó comunicar a S. E. el Presi- 1 de haber I'emltido las municipalidades 
dente de la República. de San Felipe, Chillan i Nancagua, sus 

En el segundo comunica que ha tenido presupuestos de entradas í g3stOS para el 
a bien aceptar las modificaciones intro-¡ año de 1905. 
ducidas por el Senado en el proyecto de ~ Se ordenó archivar:os. 
lei sobre instalacion de servicios eléctri-¡ --
cos, con esc~pcion de las que consisten Antes de entrar a la órden del dia, el 
en suprimir los artIculos 6. 0 i '7,0 del pro-· señor Ministro de Industria i Obras Públi-
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cas pidió' que en la sesion de mañana se~galpon que protej;d~;~~¡; 
ocupara la Sala. de prefel'encia, del pro- poros. 
yecto de lei que autoriza al Pl'o.':iido:lte de) Agregó Su Seilol'ía que se haLia est~· 
la República para. invortir hasta la suma ¡ blecillo el sistoma ele demnrar los tl'cncs 
de trescientos mil pesos en la organiza- del ramal a Aconcagua cucmdo se atrasan 
cion de un? Esposicion Nacional, que se los de la lfnea entre Santiago i Valpal'aiso 
abrirá en la primavera de 1905. lo que e" motivo de molestias i porjuicios 

Con este motivo el señor Rozas espuso para los pasajeros, i que, pOI' lo tanto, 
que Su Seüarla estimaba conveniente que ~ rogaba al sellor Ministro se sirviera es 
tanto el proyecto a que se habia referido) tudial' la maDera de remediar este mal. 
el señor Ministro de Industl'ia i Obras Pú-) El seüor l\linísl ro de Industria i Obr.'ls 
blicas, como el presentado pOl' Su Seiíoría Públicas contestó que con mucho gusto 
en la sesion actual, relativo a celebrar el atende¡'ia las observaciones dol honol'abllJ 
1.0 de enero de 1910 una gran esposicicu Senador de Aconcagua, i quo rocomenda
en conmemoracion del primer centenario ria a la Direccion Jeneral do Ferrocarriles 
de las naciones hispano-americanas que que adoptara las medidas que fueren no· 
que en 1810 nacieron a la vida indepen- cesarias. 
diente, se enviaran desde luego a Comi- El seiíor Silva Cruz dijo, en seguida~ 
sion. que C0n las gl'8ndes lluvias de estos últí· 

El señor Ministro de Industria i Obras mos días habían sufl'iclo grando~.; pOI'jui
Públicas dijo que, por su parte, no habia cios varias poblaciones de la Ff'Ontel'a; quo 
inconveniente para que se acoptara la in- Su Sofíoría tenia noticias sobro el partí
dicacion del honorable Senador' por Llan- culat" especialmente de l'vlulchen, Laja i 
quihue. Antuco; que estimaba conveniente rog:u' 

El señor' Barros Luco preguntó al rofe- al seiíol' .Ministl'o de,l}ntorio.r tmt::t!'a Je 
rido sefíor Ministro si se habian recibido SOCOlTor a los damn:Ílcados 1 de reparar 
en el Departamento de su cargo una soli los cbilos ca~sados pOI' los D:lu,¡iofl?S, 'ya 
citud de la Sociedad AO'l'ícola dol Sur' en sea con los lonclos que la lOl :1UtOl'iza 1:1-
la que se pide la suma bde diez mil pesos vertir e,n, estos casos o L[c>[l, si ,estos no 
pa.ra or'ganizar una Esposicion Agrícola, son sutli~lC¡jtes, p~'escnta.ll;10 al CongrosC"> 
en el corriente allO, i otra de Chillan rela- un proyecto ele 181 especIal. 
tiva a obtener la cantidad de siete mil pe- El ,se~o~ l\linistl'o d~l lnLCrior contestó 
sos para llevar a cabo, t:J.mhien en este que Su bell«~'¡a se habra .a[!rosur'ado a to
afio, una Esposicioll Agl'lcola rojional. mar las mo(~¡::bs lleC?Sarta~ para socorr'?!' 

El seño:' :Ministro contestó quo no ha- a los cbn.millcados, 1 al electo se habIa 
bian llegado aun al Departamento de su ¡ :lUtol'izaJ.~ a los íntcndcn~~s i gul?erl;.udo
cargo esas solicitudes, i que tan pronto ros par~ J u'ar contra la 18S01'el'la, l' Iscal 
como las recibiera la remitiría a esta Cá- respectiva por las sumas que la lel auto-
mara.' riza invertir en estas circunstancias. 

El seüor Silva U reta pidió al sefíor 11i- . Agregó el seflO~' Ministro, , que lo rela ... 
nistro de Industria i Obras Públicas se tIvo a la l'epara.clOl1 de los aaño:, causa
sirviera enviar a la Licrua un injeniero dos por los alUVIones correspondla a ot~o 
que es~.udie la manera le defel1de~' al pue- Departal?ento de ~s~!ldo, el cual ~o,m,aI'la 
bl0 de \/ alle Hermoso de las crecldas del las me~ldas nere",allas par,a rcpar arios. 
rio de la LiO'ua. . El sellor Balmaceda ar~oyo 1:9.5 observa:-

,b • CLOnes hechas por el sellor Silva Cruz, 1 
Esp,reso tambl?n el señor ,Súnador la l)idiÓ se agregara a la tabia el proyecto da 

necesl~ad que har de const~'U1r un p~en- eí que prorroga por cinco a110s los bene
te de CImbra sobre el, mencwnado 1'10, a flcios que la loi número 1,248, de 31 de 
fin de que no quede aIslado 01 pueblo de agosto do 1 SD9, concede:1 las Juntas de. 
Valle Hermoso. Boneneoncia do Iquique i Pisa gua, i el pro· 

El señor Ministro contestó que atcndc- :/ecto relativo a la supresion de la comu~ 
ría gustoso las peticiones del honorable nD (le Pica. 
Senadol' do Aconcagua, i que al efecto ¡ Despues do algunas lijeras observacio~ 
comisionaría al ibjeniel'o de la provincia. nes de los sellO res Errázuriz U rmeneta, 

El sefior Errázuriz Urmeneta llamó la Besa i Montt, con motivo de la indicacíon 
atencion del sefíor Ministro al estado de- del sefíol' Balmaceda para que so agr'egu6 
plorable en que se halla la estacion de a la tabla el proyecto T'olativo a la supre
Llai-Llai, en la cual no hai ni siquiera un I siQU de la comuna de Pica, se dieron pOlo 
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termi~ad~s l?si~Ci¡¡en,t::~~, i \,1 pr')~A"d¡Ó al' u" 'T'Oll de I~l palabra J:lS señores Ministro, 
votar las mdlcacl0ne~ torm~'.!adtls. de Gw-\rra 1 rvbc-Iver. 

La del señ.or.Rozas ;8. dió por a~robada Cerra,lo el debate. se dió por aprobado 
con el asentImIento tacIto de la Sala, pa- el proyecto con el asentimiento tácito de 
sando los proyectos a que ella se refiere la Sala. 
en informe a la Comision de Industria. Su tenor es como sigue: 

La del señor Balmaceda, para que se 
agregue a la tabla el proyecto relativo a 
la supresion de la comuna de Pica, exi
miéndolo del trámite de Comision, fué 
aprobada por la unanimidad de veinte 
votos. 

El señor Presidente dijo, en seguida, 
que quedaba agregado tambien a la tabla 
el proyecto de lei que prorroga por cinco 
años los beneficios que la lei número 1,248, 
de 31 de agosto de 1899, conce,le a las 
Juntas de Beneficencia de Iquique i de 
Pisagua. 

, A indicacion del señor Presidente, se 
puso despues en discusion, i se dió por 
aprobada con el asentimiento tácito de la 
Sala, la modificacion introducida por !a 
Cámara de Diputados en el proyecto de lei, 
acordado por el Senado, que dispone se 
erija una estatua ecuestre de bronce en 
honor del jeneral don Manuel Búlnes, mo
dificacion que consiste en elevar de uno 
a dos años el plazo de la autorizacion al 
Presidente de la Repúbli0a para que in-

. vierta la suma de setenta i cinco mil pesos 
en la ereccion de dicha estatua. 

En consecuencia, el proyecto quedó 
aprobado en los términos siguientes: 

PROYECTO DE LEI: 

PROYECTO DE LEI: 

«Articulo únicO.-Autorlzase al Presi
dente de la República para invertir hasta 
la suma de dos mil cuatrocientos pesos 
en el pago d0 los sueldos que, en confor
midad a su contrato, debe percibir el ca
pitan asimilado de Ejército don Cárlos 
Gibbs, durante el presente año». 

El señor Presidente anunció, en segui
da, que quedaban en tabla para la sesion 
próxima, en los primeros quince minutos 
despues de los incidentes, las nlodifica
ciones introducidas por la Honorable Cá
mara de Diputados en el proyecto de lei, 
acordado por el Senado, que crea el de
partamento de Santa Cruz, en la provincia 
de Curicó. 

Se suspendió la sesion i no continuó a 
segunda hora». 

El señor LAZCANO (Presidente).-¿Es
tá conforme el acta? 

Aprobada. 

Se dió cuenta: 

1. o Del siguiente oficio de la Cámara de 
Diputados: 

«ArtIculo único.-Erljase una estatua ,:;;:'«Santiago, 9 de julio de 1904.-La Cá
ecuestre de bronce en honor del jeneral mara de Diputados ha tenido a bien no 
don Manuel Búlnes; i autorizase al Presi- insistir en la modificacion que habia in
dente de la República, por el térm\no de troduc\do, i que desechó el Honorable 
dos años, para que invierta hasta la suma Senado, respecto del proyecto de lei que 
de setenta i cinco tni! pesos en la ereccion otorga concesiones a don Alberto Couslño 
de dicha estatua, i para que fije su forma, para la construccion de un ferrocarril en
lugar de su colocacion i demas condicio- tre el puerto de Quintero i la estacion de 
nes de la obra hasta dlr cumplimiento a Nogales o de Calera del Ferrocarril del 
esta lei». Estado, modificacion que consiste en su-

primir en el número primero del articulo 
Puesto en discusion jeneral i particular prim~ro la frase final que ~ice: {(o ~n la 

a la vez el proyecto de lei, remitido por la esta~lOn de la Cal~ra, del !errocarrll de 
Honorable Cámara de Diputados, que au- San~la.go a Valparmso, 'pudl~ndo usar de 
toriza al Presidente de la República para' la VI~ 1 demas obras eXIstentes entre Ca
invertir hasta la suma de dos mil cuatro- lera I Nogales». 
cientos pesos en el pago de los sueldos Tengo la honra de decirlo a V. E. en 
que, en conformidad a su contrato, debe contestaeion a su oBeio número 36, de 
percibir el capitan asimilado de Ejército fecha 6 de julio del presente año, devol
don Cárlos Gibbs, durante el presente afio: viendo los antecedentes respectivos. 
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Dios guarde a V. E.-IsMAEL VALD"S en el suelo. Es aht en donde los guardia-
VALDEs.-Hernan Prieto Vial, pro-Secre- nes, que son apénas ocho, custodian a los 
tario». reos. l como los guardianes han necesi

Se mandó comunirar el proyecto a S. E. dad del sueño, tieI?-en que do.rmir. junto 
el Presidente de la f¡epública. con los reos, haCIéndose mUl pOSIble la 

fuga de éstos i aun que se apoderen de las 
2. o Del siguiente oficio de la Comision armas de los guardianes para asegurar la 

Mista de Presupuestos: ¡ evasion. .. .. . 
·,Santiago, 11 de julio de 1904.-Tengo Todavía, ~n la sltuaCl?n de mfelIcIdad 

el honor de poner en conocimiento de ?e aq u~lla ~arcel, el alCaIde .. que sal vó ?el 
V. E. que la Comision Mista de Presu- mcendIO sm zapatos, hablando .perdIdo 
puestos, ha procedido a constituirsJ, i ha todo, se ha hallad? en la neceSIdad de 
elejido, al efecto, para su Presidente al tomar en arren?armento una casa, por la 
que suscribe. cual raga un. canon de sesenta pesos al 

Dios guarde a V. E.--F PUGA BORNE. mes; 1 ha temdo qu~ trasladar all1 a lis 
-Daniel Vatensuela Pérez Secretari0 de reos. del sexo feme~lI:l.O; de modo q~e se 
Comisiones». ' ha VISto ep la precI~IOn de convertIr su 

, . casa partIcular en carcel. Me parece que 
Se ordeno archzvarlo. todo es mui irregular. 

El señor LAZCANO (Presidente).-¡,Al
gun señor Senador desea usar de la pa
labra? 

El señor BALMACEDA.---Pido la pala
bra, señor Presidente. 

El señor LAZCANO (Presidente).--Tie
ne la palabra Su Señorla. 

El sellor BALMACEDA.-Para llamar 
la atencion del sellor Ministro de Justicia 
hácia algo bastante grave que sucede en 
Pisagua. 

Con motivo del incendio ocurrido el año 
anterior, desapareció el edificio de la cár
cel, como desapareció el pueblo entero, 
con escepcion de uno que otro edificio 
que quedaron en pié en los estremos de 
la ciudad. 

Sé que se han hecho jestiones en repe
tidas veces cerca del Ministerio para tra
tar de obviar cuanto ántes esta deficien
cia o sea, para conseguir los fondos 
necesarios que demanda la construccion 
de un edificio destinado a cárcel, que dé 
las seguridades correspondientes. Pero 
las atenciones del Ministerio parece que 
hubieran sido tantas que no le han permi
tido dar paso alguno al respecto. 

Como yo considero que este asunto es 
grave, que no puede presciudirse de una 
necesidad tan primordial, hago presente al 
señor Ministro de Justicia estos hechos 
que me han sido denunciados, a fin de que 
tenga a bien presentar un proyecto de leí, 
si no tuviera fondos disponibles, para que 
cuanto ántes se ponga mano a la construc
cion de un edificio para la cárcel de Pi
sagua. 

La cárcel se trasladó entónces a un vie
jo edificio construido con calamina, en 
tan mal estado que está cayéndose solo. 
Consta él de una pieza, que sirve de cua- Ya que me refiero a algo de Pisagua, 
dra a los guardianes, i de tres calabozos, acerca de lo cual habré de tener que es
que mui escasamente podrian contener tenderme mucho mas en otra ocasion, 
cuarenta reos. quiero hablar nuevamente respecto al pro-

No obstante, la poblacion Inedia de esa yecto de leí aprobado por el Senado i ~or 
cárcel es de setenta a ochenta reos; de la Cámara de Diputados para espropIar 
modo que se encuentran agrupados, pue- una aguada destinada a procurar agua po
de decirse, unos sobre otros. En junio el table a esa ciudad. 
número de reo" subió a ciento tres. Así Ese proyecto fué al Consejo de Estado 
es que se hace imposible el sostenimiento i, per algunos defectos que se creyó en-
de los reos en una cárcel :,;emejante. contrar en él, no se le dió curso. 

El cierro esteríor de la cárcel está fa- Lo natural habria sido que el Consejo 
bricado tambien de calamina vieja o en de Estado o, mas bier.., el Presidente de 
estado de deterioro. Cíerros de esta clase, la República hubiera devuelto al Congreso 
si pueden servir para encerrar perros, de el proyecto, para que se revisaran o sal
ninguna manera sirven para evitar la fu- varan los defectos de que adolecía. No 
ga de reos. habiéndolo hecho en dos años, hube de 

El patío de la cárcel es la habitacion de reclamar i pedir al sellar Ministro del In
los reos, que duermen al aIre libre, tirados terior que tuviera a bien hacer que se 
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devuelva dicho proyecto a la considera
cion del Congreso; Su Señoría prometió 
hacer las jestiones del caso, pero el pro
vecto no ha lleíjado aun al Congreso. 
~ Por conducto de los señores Ministros 
que se encuentran en la sala, yo rogaria 
al seiíor Ministro del Interior que tuviera 
a bien ajitar esta cuestiono 

Se trata de un asunto sumamente im
portante para esa ciudad, ya que una Mu~ 
uicipalidad como la eJe Pisagua. está dis
puesta a gastar de sus propios fondos 
para surtirse del agua de que car-ece, es 
necesario que se aliente, por lo ménos, 
esa iniciativa municipal. 

Pal'a comprobar' al Honorable Senado i 
al Gobierno la importancia que tiene este 
asunto, voi a permitirme de1l' a conocer el 
siguiente análisis del agua potable de Pi
sagua: 

uCO:\fENTAHIO DEL ANÁLISIS lJEL AGUA QUE 

P.\ItA LA BEBIDA CO:~SUME PISAGUL 

a) Toda clgua destinada a ser consumi
da como potable debe dar como máximum 
de residuo a ciento ochenta grados la can
tidad de medio gr'amo por litro (O. gr. 500). 

El agua remitida por el señor pr-imer 
alcalde municipal de Pisagua i que corres
pond0 a la que S3 consume en dicha ciu
dad, ha dado cuatro gramos i cuatrocien
lo~ noventa miligramos de residuo a ciento 
ochenta gr'ados, o sea casi ocho veces mas 
que el máximum tolel'aJo. 

Por esta causa debe considerarse como 
nociva el agua de que me ocupo. 

b) La pérdida por calcinacion, o sea la 
materia orgánica i productos volátiles, que 
la hijiene tolera en un agua potable, es 
solo de cuarenta miligramos (O. gr. 040), 
pare si dicha pérdida pasa de cien mil1-
gramos debe considerársela como nociva. 

La muestra que se me ha remitido para 
análisis i que consume como potable la 
ciudad de Pisagu2., da para la pé¡'dida por 
calcinacion ciento cuarenta i seis miligra
mos (C. gr. 146). 

Por esta causa~debe considerarse como 
nociva. 

e) Una agua destinada a la bebida que 
contenga mas de cien milígl'amos de cloro, 
debe considerarse tambien como nociva. 

El agua que consume la poblacion de Pi
sagua contiene un granw ochocientos ochen
ta milígramos (1 gr. 880). 

Por esta causa debe considerarse esta 
muestra hasta venenGsa¡ 

d) Cuatrocientos setenta i ocho milígra
mos (O. gr. 478) de ácido sulfúrico, de los 
sulfatos, con:'iene el agua sometida a aná
lisis. 

Toda agua destinada a la bebida que 
contenga mas de cincue::lta milIgramos 
(O. gr. 050) es clasificada de nociva por la 
hijien9, de modo que tambien debe consi
derarse como venenosa por esta causa el 
agua que consume la ciudad de Pisagua. 

e) La dureza dei agua o sea el grado 
hidl'otimétrico total máximum tolerado, es 
de veinte grados para un agua potable. Si 
este mismo grado pa!5a de treinta grados 
debe consider-arse como sospechosa. 

El agua de Pisagua da como grado hi
drotímétl'ico total sesenta i un grados. 

!) La cantidad do sílice espresada en 
ácido sil1cico tolerada como máxima en 
un agua potable os de cuarenta mil1gramos 
(O. gr. 040). 

La mue~tI'a sometida. a análisis contie
ne doscientos setenta i cuatro milígramos 
(O, gr'. :274) de dicha silíceo Hai que tener 
presentA que esto cuerpo tiene la propie
ciad de producir caries en la dentadura. 

Haciendo un resúmcn del comentario 
anterior, arribo a las siguientes 

Condusiones: 

Que el agua que se me ha enviado por 
el seJ10r primer alcalde municipal de Pi
~agua i que es la que consume la pobla
cion, es nociva para la salud pública.
Iquique, 9 de febrero de 1904.-Amador 
Guajardo. » 

Se'comprende. entónces, la importancia 
que tiene el acudir en amparo de la salud 
de los habitantes i procurar a aquella ciu
dad el agua indispensable para la vida. 

Parece singular que aquellas rejiones 
en donde no existe el agua, no hayan lla
mado la atencion del Gobierno para hacer 
ni siquiera los estudios a fin de proveerlos 
de agua potable. 

Las rentas del salitre vienen a consu
mil'se en beneficio de las ciudades situa
das a orilla de los rios i torrentes de las 
rejiones del centro i sur de la Hepública. 
Donde existe el Bio-Bio con su inmenso 
caudal de agua, todas las poblacionestie
nen o van a tener pronto agua potable; i 
donde no existe el agua, ah1 se ha descui
dado:en absoluto este servicio. 

Esto no me parece justo. Ello nace del 
espiritu de centralizacion administrativa 
que radica en las poblaciones del centro i 
sur 101: beneficios ae la República entera. 
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Pisagua es una ciudad i un puerto que cion de edificios para escuelas i para cár· 
no produce escasa renta al Estado; doce celes. 
millones de pesos al allo, si mal no re- Como no tenia conocimiento de los de
cuerdo, es la renta de aquella rejion. talles de que ha hecho relacion 01 hono
Parece ontónces que habría razon p ara rabie :Senador por Tarapacá sobre la cárcel 
considerar que debiera ser mejor atendido. de Pisagua, me impondré de ellos i do 

Pongo estas consideraciones en conoci- las deficiencias que hace notar Su Señoría, 
miento del señor Ministro, a fin de quP. a fin de buscar otro edificio mas adecuado 
so sirva preocuparse de algo que afeeta para colocar a los rans miéntras se pre
do un modo tan grave los intereses de senta un proyecto de leí para la construc
aquella localidad. cion de una cárcel, como ha indicado Su 

El sellor FIEílRO (Ministro de Justicia Señoda, 
e IllsLruccion pública).-Pido la palabra, Respecto de los otros puntos que ha to-
señor PI'esidente. cado Su Sellorla, tendré mucho agrado de 

El señor LAZCANO (Presidente).-Tie- poner en conocimiento del honorable Mi-
ne la palabra el señor Ministro. ni~tl'o del Interior las obs,ervaciones del 

E l - F1ERI'>O (1\,1"' . t d J .. sellor Senador de Tarapaca . 
. senor. ,l,. mlllIS ro e ustICI~ El 5ellOr BALMACEDA.-Ao-radezco al 

e In~t~'uccI.on Pub\¡c~+-Desde que llegue) SOllor Ministro la contestacio~ que se ha 
al M~m~terlO de J ustICla he observa?o con (sorvido darme. 
sentImIento que muchas de las cat'celes 
que existen eI~ l~s distin~os departamen- El seüor MONTT.-Pi<.lo la palabra se-
tos de la Repubhca son madecuadas a su -01' P 'e 'd t" ' 

b · t Al d'ti . ,ll 1 SI en v. 
o ]e o. ,gunas ocupan e 1 CIOS, constl'Ul- El señor LAZCANO (Presidente),-Tie-
dos espeCIalmente, para est.e objeto, pero ne la palabra el señor Senador. 
que ya son demaSIado antIcuados, aten- El '0"0 I\ION'fT H 'st bl' d d' d 1 t d bI' , 1 s II l' -l\ , .- e VI o pu Ica o 
loe d a~mel~, o. \~O d aüfn 1 e pro- j un decl'eto del Ministerio de la Guerra qua 

:~rf~~ios e p:rtf~~faI;!~ ~u'e h~~s sfdC~Pt~: limita a t;cs el n~r~~ro ~c ay~dan~cs quo 
mados en arriendo pal'a destinarlos a cár- debe ten'...r ese MIll\stert~. ~~te numer<;>, 

l h " d 1 d'ti· ,que hacd poco era de vemtIslOte, habrIa 
c~, aClen o es mo 1 cac~ones tnmstto- llegado anteriormente a treinta' lo que ma. 
rras para que puedan ::t\oJars3 Jos dete- 'f t lId fi' i dIE" 
nidos con mas o ménos comodid d A t n,l les a que e persona e o, .cla es e le:-

. . . a. s CIto es supcrJOr al que eXIJen las noceSI-
sucede, Y?l ejemplo, ~n el deRa~ta~ento dades del ¡;:ervicio, puesto que en el Minis~ 
de MehpIIJa .. Esta mIsma deh~!CnCIa se terio de Guerra se habia colocado a treinta. 
n.ota aun en clUdad~s de grande lmportan- que estaban sin ocupacion. 
cIa, como Valp.ararso. . . Por esto deseaba llamar la atencion da 

Ha?e POC?s dra~ he VIsItado la cá¡'cel de Su Seiiorla a la conveniencia de hacer qua 
esa. ~lUdad 1 he VISto que es enterá:l1ento se fijara por una lei el número de ayudan. 
defiClent~ para con,tener el gran nU,m~ro tes que debiera tener el Minísteriu de Gue. 
de detemdos que Ingresan a ella dlarIa- r1'a; i en segundo lugar a que SI el número 
mente. de oficiales es superior al que se necesita, 

El Gobierno se preocupa de la necesidad si no seria del caso modificar la planta del 
de construir edificios adecuados no solo Ejército. . 
para cárceles, sino tambien para estableci- Por leí de 2 de febrel'o de 1802 se fijó la 
mientos de educacion; porque respecto de planta del Ejército en cuatro jenerales de 
estos últimos :cucede tambien que la mayor division, sois jenel'ales de brigada, diecío ... 
parte funcionan en casas arrendadas a par- cho coroneles, cuarenta tenientes-corone
ticulares i que a veces tienen que habili- les, sesenta i cinco sarjentos-mayores, 
tarse con cierto apresuramiento a tin de doscientos capitanes, ciento cuarenta te
que no trascurra el aüo sin que los alum-) nientes i ciento cincuenta subtenientes o 
nos puedan concurrir a la escuela. El Go- ( al féreces. 
bierno se preocupa de esto i ha tomado) Posteriormente, en 1898, en circunstan
en cuenta que las cantidades que se pagan cías estraordinarias de actualidad, se au
anualmente por cánones de todos estos mentó esa planta en el número siguiente: 
arrendamientos, bastarían para hacer el cuatl'O tenientes-coroneles; veintiseis sar
servicio de intereses i amortizacion de una j en t o s-mayores; veinticinco capitanes; 
suma de siete millones de pesos, que po- ciento treinta i nueve tenientes i noventa 
d.ria_destinarse COn ventaja a la construc· i ocho sub\enientes o alfére\,;es. 
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Habiendo desaparecido las circunstan-· escalafon a sus justos Itmites. En este ~s
eias que justificaron en 1898 el aumento tudio he tomado mui en cuenta las observa~ 
de personal, parece que seria del easo vol. ciones que con placer Ite oído al señor Se
ver al número fijado en 1892. nador de Cautín. Dentro de poco se pre-

Deseaba, aprovechando la 0fortunidad sentará el proyecto, i como se encuadra 
que da el decreto dictado por e señor Mi- en el propósito de introducir economlas, 
nistro, llamar la atencion de Su Sef'lorla a espero que será favorablemente acojido. 

'.8 los dos importantes puntos que he re- En cuanto a que la reforma se haga por 
cordado, a saber: primero, que se fije por lei o por simple decreto, me parece incues
lei el núml3ro de ayudantes que han de te- tionable que mejor es lo primero, Rara 
ner el Ministerio d;:¡ la Guerra, el Presiden- darle carácter de mayor firmeza i estabili
te de la República i el Congreso Nacional; dad. Sabido es que es tanto mas fácil de
i segundo, que se adopte otra vez la plan- rogar o modificar un decreto que una lei. 
ta que estableció la lei de 1892, o la que se El proyecto que voi a remitir al Con
crea necesaria, para atender al buen ser- greso) como se verá, consulta las ideas del 
"icio. señor Senador de Cautin. En él se fijan 

El señor BASCU1~AN (Ministro de Gue- tres ayudantes para el Ministerio de la 
rra i Marina).-Pido la palabra, sef'lor Pre- Guerra, cuatro edecanes para el Presiden.,. 
sidente. te de la República i cuatro para el Con

El señor LAZCANO (Presidente). -Tie- greso Nacional. 
ne la palabra el sef'l.Qr Ministro. Dicho proyecto vendrá al Senado a la 

El señor BASCUNAN (Ministro de Gue- mayor brevedad posible. 
rra i Marina).-Estoi en perfecto acuerdo El sef'lor MONTT.-Perfectamente. 
con las observaciones que acaba de hacer 
el sef'lor Senador de Cautin. Ellas están El sef'lor MAC-IVER.-Pido la palabra, 
encuadradas dentro de los propósitos ad- seilor Presidente. 
ministrativos que ha perseguido Su Seño- .Ll señor LAZCANO (Presidente).-Tie-
rla en su larga vida pública, i que han d9 ne la palabra el señor Senador. 
servirme de estimulo en el desemreño de El señor MAC-IVER.-Parece que pron
mis funciones comu Ministro de Guerra i to habremos de ocuparnos del proyecto de 
Marina. mejoramiento del puerto de Valparaiso, 

Cuando llegué al Ministerio, observé con que actualmente se discute en la Cámara 
estraOeza que habia all1 un personal de de Diputados. 
veintisiete miembros del Ejército. Llamé El negocio es grave, i requiere necesa
entónces al Inspector Jeneral para pedirle riamente un estudio detenido, para que se 
que distribuyera en puestos actIVOS a casi dé una resolucion conforme con las nece
todos esos oficiales, a fin de utilizar mejur sidades públicas. 
sus servicios. El Inspector Jeneral me con- Miéntras tanto, elementos de estudio no 
testó que solo habria cabida en el servicio tenemos aqu1. Los antecedentes que man
activo para unos pocos. de la Cámara de Diputados junto con el 

La existencia de tan gran número de proyecto, quedarán en secretaria i no po
ayudantes en el Ministerio no hA podido drán ser estudiados sino por los Senado
esplicármela. Me pareció una irregula- res uno por uno. 
ridad que no estaba justificada por razones Me imajino que habria otro modo de im
de buen servicio i que no producia mas ponernos del asunto i de ir haciendo los 
resultado que hacer ganar sueldos ca m- estudios. Los estudios del señor Krauss 
pleto a esos oficiales. Para correjir esta han sido impresos, i supongo que en nú
Irregularidad, se dictó el decreto recor- mero suficiente de ejemplares para distri
dado por el señor Senador de Cautin, gue buirlos a todos los que deben intervenir 
deja en disponibilidad a veinte de los mili- en la solucion de tan importante materia. 
tares que servían de ayudantes en el Mi- Yo desearia, si esto es exacto, que se 
nisterio. nos distribuyeran algunos de estos ejem-

La contestacion del señor In~pector Je- pIaras, con el objeto de ir preparándonos 
neral me hizo pensar, por otra parte, que para la discusion del proyecto. 
hai en el EjérClto un personal superior al I como estos asuntos de mej.oramiento 
que exijen las necesidades actuales del de puertos en Chile son un tanto compli
servicio militar. Estft situacion me propon- cados i estensos, yo querria que, al mis
go correjirla tambien; i, con ese objeto, es- mo tiempo, se trajesen a Secretaria los 
toi preparando un proyecto para reducir el e~tudiol5 relativos a los puertos de Cons-
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titucion i Talcahuano, realizados los pri- Ya que estoi con la palabra, señor Pre
meros por los injenieros Cordemoy i Gon- sidente, debo decir que figura en el nove
zález, i los segundos, los de Talcahuano, no lugar de la tabla un proyecto que au
par los señores Cordemoy i Devéeque. Es toriza al Presidente de la República para 
útil que estos antecedentes estén en la invertir hasta la cantidad de ochenta i cin
Cámara para poder formar idea comlJleta co mil pesos en la adquisicion de la pro
de lo que se necesita hacer. piedad situada en la Avenida Tupper, per-

Como el señor Ministro de Obras Pú- teneciente al Banco Chileno Garantizador 
blicas no se encuentra presente, espero de Valores i que se destinará a la instala
que algunos de sus colegas que se hallan cion de los nuevos servicios que necesita 
en la sala se servirán hacerle llegar la la Escuela Militar. 
espresion de mis deseos. Ultimamente se ha recibido en el Mi-

El señor BASCUÑAN (Ministro de Gue- nisterio de Guerra una nota pasada por 
rra i Marina). - Pido la palabra, señor el jerente del Banco Garantizador de Va
Presidente. lores, en la cual manifiesta que, si bien 

El señor LAZCANO (Presidente).-Tie- es cierto que en un tiempo aceptó el precio 
ne la palabra el seílor Ministro. de ochenta i cinco mil pesos, por razones 

El señor BASCUNAN (Ministro de Gue- especiales, hoi no puede aceptar ese pre
rra i Marina).-Seda dificil complacer al cío, sino el de noventa mil pesos. 
señor Senador de Nuble en cuanto a traer Yo creo conveniente que este proyecto 
ejemplares de los informes completos del pase a Comision a fin de que esa Comision 
seflor Krauss, por cuanto solo se recibie- tome en cuenta el documento a que me 
ron noventa ejemplares, que han sido re- he referido i pueda informar al Senado si 
partidos. Pero s1, existen planos en bas- es o no aceptable la modificacion que ha
tante número i pueden traerse. bria que introducir en el proyecto debido 

Notándose en la otra \';ámara la falta a las exijencias del Banco. 
q~e hacia!llos .estudios impresos, se man- Remito a la Mesa, para que se agregue 
do hacer 1 publIcar un resúmen bastante a los antecedentes, .la nota referida. 
claro i comprensivo, que es el que ha ser- El señor PRO-SECRETARIO.-Dice la 
vido a los señores Diputados. Talvez los nota: 
deseos del seflor Senador de Nuble que- «Santiago, 13 de junio de 1904.-Señor 
dar ian satisfechos si se pidieran a la Cá- Ministro de Guerra don Ascanio Bascuñan 
mara de Diputados algunos ejemplares de S. M.-Presente.-Mui señor mio: En la 
este resúmen. última sesion del Consejo de Estado se 

El señor MAC-IVER.-De manera que presentó un mensaje de S. E. el Presi
no hai sino un resúmen. ¿I los estudios dente de la República, dirijido al Congre
orijinales? so, pidiendo la suma de ochenta i cinco 

El señor BASCUÑAN (Ministro de Gue- mil pesos para comprar un terreno i edifi
rra i Marina).-Están en el Ministerio res- cio ocupado por la Escuela Militar i per
pectivo. teneciente al Banco Chileno Garantizador 

El señor MAC-IVER.-¿I los ejempla- de Valores. 
res impresos del proyecto? . Como director .jeneral. de esta institu-

El señor BASCUÑAN (Ministro de Gue- ClOn, e~ de~er mIO mamfestar a Ud .. q~e 
rra i Marina).-Podria enviarse uno o dos el precIO fijado por el Consejo Admlms
para la (Jámara; pero no hai para distri- tr~tlVo del Banco es la suma de noventa 
buir a todos los señores Senadores. mIl pesos.. o 

El señor MAC-IVER.- De manera que ¡ La negoClacIOn que ha dado por res~l
han habido para regalarlos a otros, pero tado la ven~ ~ gue se refiere el. mensaJe 
no para enviar a los que deben estudiar i de S. E. se lmcló hace mucho tiempo. 
resolver el asunto en el Congreso. El fuerte crédito garantido con la pro-

El señor BASCUÑAN (Ministro de Gue- piedad no ha podido permanecer estacio
r¡Oll i Marina). - Desgraciadamente losnario, i sus intereses han progresado en 
ejemplares han sido ya repartidos. Pero, una proporc~on mayo~ q~e la difere~ci~ 
entiendo que basta con el resúmen que es entre la cantidad que mdIca el mensaje 1 

mu~ completo, i que t~lvez se comprende la fijada por el Banco; de ta.l !ll?do que si 
meJor que el proyecto m estenso del sefior .en tIempo atras, cuando se 11l1ClÓ la nego
Krauss. ciacion, pudo aceptar el Banco la cantidad 

mencionada en e mensaje, hoi no podría 
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vender la propiedad porménos de noventa 
mil pesos. 

Tengo el agrado de saludarlo respetuo
samente corno su atto. i S. S.-Javier AI'
legui, director jeneral)), 

El seDor LAZCANO (Presidente). _. ¿Al
gun seüor Senador desea usar de la pa
labra? 

El señor BALMACEDA.- Pido la pala
bra, señor Presidente. 

El señor LAZCANO (Presidcnte).-Tie
ne la palabra Su Señorla. 

El seüor BALMACEDA.-Yaque se 113 
hablado de traer a la Cámara los planos ¡ 
estudios del sofíol' Krauss, sobre mejora
miento del puerto de Valparaiso, creo que 
seria conducente, si no hubiera dificultad 
para ello, que se tr-ajeran igualmente los 
planos i estudios de un tajamar proyecta
do allá en el año 1860 por el injeniero se
ñor Salazar. 

Creo que esos estudios, que fueron en 
aquella época bien hechos i favorablemen
te informados, pueden ser mui ilustrat,i
vos para la discusion del proyecto del so
fior Krauss. 

Aprovecho la ocasion do estar con la 
palabra, señor Presidente, para rogar, si 
no hubiera inconveniente, quo se acurdara 
publicar el ensaye dol agua potable de Pi
sagua a que tuve ocasion de dar lectura. 

Diputados al proyecto de leí que aprob6 
el Senado en el afio de 1884, sobre crea
cion dol departamento de Santa Cruz. 

Dice el oficio de la otra Honorable Cá
mara: 

«Santiago, 5 de julio de 1904.-El pro
yecto de lei, remitido p~r el Honorable 
Senado, que tiene por obJeto crear en la 
provincia de Curicó un nuevo departa
mento con el nombre de «Santa Cruz», ha 
sido aprubado por la Cámara de Diputa
dos en los términos siguientes: 

PROYECTO DE ACUERDO: 

«Articulo 1.0 Se crea en la provincia 
de Cllricó un nuevo departament0 con el 
nombre de «Santa Cruz». 

Articulo 2.° La cabecera del nuevo de
partamonto será el pueblo de Santa Cruz, 
i los limites de su territorio los siguientes: 

Al nürte, el I1mite de la provincia de 
Curicó que la sepnra de la de Colchagua, 
en la parte comp¡'endida ent¡'e San José 
de Toro i el Arrayan, i en seguida, la ca
dena de cerril de Requilhue. hasta dar 
frente a la de los cerros de Nilahue o Al
cántara; 

Al oeste, la cumbre de esta última ca
dena hasta el cerro de RánquiI¡ 

Al sur, ia cadena de los cerros de Cau
ne hasta los de Quirineo, :;¡iguiendo las 
cumbres mas altas; i 

Al este, las cumbres de los cerros de 
El señor LAZCANO (Presidente).- ¿AI- «Paredones de Auquinco}) hasta el punto 

gun señor Senador desea usar de la pa- en que se estrella en ellos el Chimbarongo, 
labra? frente a San José de Toro. 

¿Algun seMI' Senador desea usar de la Con arreglo a estos limites quedarán 
palabra? modificados los deslindes respectivos del 

Terminados los incidentes. nuevo departamento con los de Curicó i 
El sefíor SECRETARIO.-Me parece Vichuqucn. 

CJ.ue no hai otra indicacion que votar que Articulo 3.° El nuevo departamento ten
Ia formulada por el señor Ministro de la drá un juez de letras. cuya residencia será 
Guerra, para que se envie a Comision el la. cabecera del departamento. 
proyecto que autoriza al Presidente de la Artículo 4.° La repl'esentacÍon dela pro
República para invertir hasta la suma de vincia de Curicó en la Cámara de Diputa
ochc?ta i ci~co mí! pesos en :;tdquir-ir una¡ dos se rr.odílicará en la forma siguiente: 
propleda~ situada en la A venida. Tupper, Cada uno de los departamentos de Cu
perteneCIente al Banco GarantIzador. d\) ¡rico Vichuquen i Santa Cruz, elejirá un 
Valores i que se destinará a la instalaclOn . Dip~tado)). 
de los nuevos servicios que necesita la Teugo la honra de decirlo a V. E., en 
Escuela Militar.. contestacion a su oficio número 90, de fe-

. El señor LAZCANO ~Presiclente).-Si cha 22 de agosto de 1884, acompañando 
!lo .se ride v.otacion, dar-é por apT'Oba~a.la los antecedentes respectivos. 
mdrcaclOn forn:ulad~ por el sellar Mmls- Dios guarde a V. E.-I. VALDES VALDES. 
tro de Guerra 1 Marma. -Hernan Pl'Ü,tO Vial, pro-Secretario)). 

Aprobada. El artículo 1.0 del proyecto aprobado por 

"EI.seüo~ PRO-~ECRETARIO:-Modi-¡ el Honorable Senádo decia: .. 
ficaclOnes mtrodUCldas pUl' la Camara de) ((Articulo 1.0 Se crea en la prOVlllCIa de 
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Curicó un nuevo departamento con el nom- mara i pasó a la de Diputados, donde que
bre de «Santa Cruz», al que se agrega la dó pendiente durante afíos porque no se 
faja de terreno que se halla al sur de los habia resuelto cuál seria la capital del nue~ 
terrenos de los «Barriales», entre los es- vo departamento. Habia dos poblaciones 
teros Chimbarongo i Nivirilo, la que ahora importantes Santa Cruz i Chépica, que se 
forma parte de la provincia de Colchagua, creían con derecho a ser la capital del de
de la que queda segregado.~. part.amento que iba a crearse. Esa difi-

La Cámara de Diputados ha suprimido cultad ha desaparecido últimamente por 
toda la segunda parte de este articulo, i lo que, segun parece, se pusieron d·c> acuer
ha reducido a los siguientes términos: do las dos poblaciones i nombraron una 

«Se crea en la provincia de Curicó un persona que resolviera el asunto. 
nuevo deparümento con el nombre de POI' esta causa permaneció detenido 
«Santa Cruz». durante tantos años un proyecto que la 

El señor LAZCANO (Presidente).-En Cámara estimaba"necesarlO. 
discusion la modificacion. El sefior REYES.-I necesaria tambien, 

Esta modificarion obedece al propósito segun parece, la alteracion de los limites 
de no alterar los limites actuales de esas de las dos provincias. 
dos provincias. Parece que la Cámara de Diputados no 

El proyecto del Senado alteraba esos está dispuesta a aceptar esa alteracion 
limites; tomaba de la provincia de Colcha- que aprobó el Senado, porque desea que 
gua la faja de terreno que se indica en el se conserven los actuales limites provin
articulo 1.0 oe dicho provecto. ciales. 1 en cuanto a la capital del depar-

La Cámara de Diputados, como he di- tamento, segun lo ha dicho el sefíor Pre
eho, ha creido conveniente mantener los siderite, no ofrece ya duda algur::.a. ¿Fué 
lImites actuales de las provincias de Col- el señor Valenzuela Castillo quien propuso 
chagua i Curicó. la creacion del departamento dn Santa 

¿Algun sefíor Senador dJsea usar de la Cruz? 
palabra? El señor LAZCANO (Presidente).-

¿Algun sefior Senador desea usar de la Como dije hace un momento, este proyec-
palabra? to tiene orijen en una mocion del señor 

En votacion. don Manuel Valenzuela Castillo, Senador 
Si no se pide votacion se dará por apro- por Curicó, proyecto que fué aprobado en 

bada la modificacion. esta Cámara hace veinte años. 
El sefíor REYES.- ¿~1e permite, seüor ¿Algun sefíor Senador desea usar de la 

Presidente? palabra? 
El sefior LAZCANO (Presidente).-Tie- ¿Algun señor Senador desea usar de la 

ne la palabra Su Senorla. palabra? 
El señor REYES.-Antes de votar sobre En votacion. 

este asunto que nos es desc.mocido a Si no se pide votacion, daré por aflro~ 
casi todos, desearia saber cuál fué el 01'1- bada la modificacion. 
jen de este proyecto, quién lo formuló en El señor MAC-IVER.-¿Qué modifica
los términos en que lo aprobó el Senado. cion, sefíor Presidente? 

Es necesario que sepamos si la modifi- El señor LAZC:\NO (Presidente).-La 
cacion responde o no a necesidades pú- Cámara de Senadores acordó alterar los 
blicas o si solo responde al deseo de no limites de las provincias de Curicó i Col
alterar los limites de dos provincias, l1mi- chagua, tomando a ésta una o dos subde
tes que no son sacramentales, que bien legaciones. La Cámara de Diputados ha 
pueden alterarse. creido mas conveniente respetar los anti-

Desearia saber, pues, cómo i cuándo guas limites i ha modificado el proyecto 
vino este proyecto al Senado. dol Senado en esa parte. 

El señor MONTT. - Este proyecto lo El sefior R EYE3. - Pido la palabra, se-
aprobó el Senado hace veinte años, sefior fíor Presidente. 
Senador. El sefíorLAZCANO (Presidente).-Tie .. 

El seüor REYES.-¡Veinte años! ¡ne la palabra Su Señorla. 
El señor LAZCANO (Presidente).-El El señor REYE~.-Por mi parte, no 

orljen de este proyecto fué una mocion del aceptaré la modificacion, porque no sé qué 
honorable Senador de Curicó de aquella razones la habrán aconsejado. Adomas, 
época don Manuel Valenzuola Castillo. la circunstancia de haber sido formulado 
Esta mocion fué aprobada por esta Cá- el proyecto por el seltor Valenzuela Cas-
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tillo, persona mui conocedora de aquella aprobar o rechazar las modificaciones. El 
provincia, me inclina mas todavía a no estudio de una comision no sé qué luz 
aceptar la modificacion. podria darnos cuando no podemos intro-

No exijo votaeioD, seilOr Presidente; ducir cambio alguno en el proyecto. 
que se apruebe con mi voto en contra. El seüor BANNEN.-Repito que no es 

El seitor BARROS LUCO.-Pido la pa- mi ammo demorar este negocio cuya 
labra, señor Presidente. aprobacion juzgo conveniente; i ya que la 

El sefior LAZCANO (Presídente).-Tie- idea de pasarlo a comision encuentra re-
ne la palabra Sefioría. sistencia podria aplazarse hasta tanto que 

El señor BARROS LUCO.-Las sub de- pudiéramos imponernos de la importancia 
legaciones que el proyecto del Senado se- de las modificaciones. 
gregaba de la provincia de Colchagua Por otra parte, entiende que el acuerdo 
están solo a media hora de camino de San relativo a esta primer'a hora es para tratar 
Fernando, i por eso quieren sus habitan- de asuntos sencillos, que no presenten 
tes quedar dependiendo de San Fernando, dificultades. As1 se ca establecido en la 
que está mui cerca, en lugar de depender Cámara de Diputados, donde solo se tra
de Curicó que está mas léjos. tan estos negocios cuando no hai oposi-

El sefior REYES.-Ah! esta es una ra- cion. 
zon: el estar los servicios administrativos Ya, pues, que este proyecto sujiere du-
mas cerca. das, seria mejor agregarlo a la tabla or-

El sefior BANNEN.-Pido la palabra, dinaria . 
• efior Presidente. El sefior SILVA CRUZ.-Talvez podria 

El sefior LAZCANO Presidente).-Tie- dejársele en la situacion que actualmente 
ne la palabra Su Sefiorla. tiene i tratar de él en los quince minutos de 

El sefior BANNEN.-Recuerdo que este la sesíon dellúnes próximo. As! tendrian 
asunto se trató hace muchos años en la tiempo los señores Senadores para impo
Cámara de Diputados i conservo la impre- nerse de los antecedentes. Propongo esta 
sion de que esta segregacion de una o dos idea como un temperamento medio. 
subdelegaciones de la provincia de Col- El señor BANNEN.-Por mi parte, no 
chagua a la de Curicó obedecia a la necesi- hai inconveniente. 
dad de un buen servicio administrativo_ No El señor LAZCANO (Presidente).-Si 
podria ahora decir en detalle en qué con- no hai inconveniente, se hará como indica 
sistia ese buen servicio, esa necesidad; el señor Senador de Bio-Bio. 
pero conservo la impresion de que este Debo hacer presente al honorable Sena
proyecto fué sériamente combatido en la dor de Malleco que al proponer ayer este 
Cámara de Diputados, de la cual formaba asunto para que se ocupara de él hoi el 
parte en aquella época i recuerdo que se Senado tomé en cuenta la rapidez con que 
dijo que esa modificacion obedecia al buen habitualmente despacha el Senado las 
sel'vicio administrativo. modificaciones introducidas por la otra 

En el articulo 2." tambien se hi.cieron Cámara i la preferencia que debe conce
algunas modificaciones para evitar difi- derse a los asuntos aprobados ya por am
cultades electorales que pudieran susci- bas ramas del Congreso. 
tarse con motivo de la leí sobre agrupa- El sefior MAC-IVER.-I yo me permito 
ciones. recordar que la discu~ion de las enmien-

Todo esto podría estudiarse en la Co- das hechas a un proyecto es como la de 
mision, temendo a la vista los planos de cualquier otro asunto, puede ser mas o 
las provincias, los datos estad1sticos, i aun menos lata segun sea la gravedad e im
el espediente de este asunto que es volu- portancia de esas enmiendas. 
minoso. El sefio!' LAZCANO (Presidente).-Yo 

Así es que, sin que sea mi ánimo demo- me permito observar al sefior Senador 
rar este asunto, creo conveniente que que cuando hai el propósito de retardar la 
pase a comision, la que podria presen- aprobacion de un proyecto, por sencillo 
taJ'nossu informe para la semana próxima. que sea, puede prolongarse la discusion 

Me atrevo, pues, a hacer indicacion en cuanto se quiera, dada la irnposibilidad de 
ese sentido, porque, en realidad, no me r6ducir el debate. 
hallo en situacion de votar en conciencia. El seflO!' MAC-IVER.--La observacion 

El señor LAZCANO (Presidente).--De-¡ de Su Senorla no es oportuna, ni ménos 
bo observar al Mt'1or Sahador qUe nuestro (aplicable a mI CJue nada habia dioho hasta, 
papel en este momento debe limitarse 9, ~ ahora, . 
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El senor SECRETARIO.--El señor Pre- Continúa la discusion del proyecto de 
sidente ha señalad!) par'a Jos primer'os acuerdo relativo a autorizar a la Munici
quince minutos de la sesion próxirwl, des- palidad de Santiago para contratar un em
pues de los incidentes, el ,¡licio de la Ho., I préstito. 
norable Cámara de Diputados en que El señor BANN}~N.-Pido la palabra, 
comunica que ha aceptado las modifica- seuor Presidente. 
ciones introducidas por el Sonado en el El señor LAZCANO (Presidente).-Tie-
proyecto sobre instalacion de servicios ne la palabra Su Señoría. 
eléctricos, con escepcion de las que con El señor BANNEN,-Voi a decir pocas 
sisten en suprimir 1-3s artículos 6.° i 7.° del palabras para fundar mi voto en este asun
proyecto aprobado por aquella Cámara. to i para manifestar el aspecto bajo el cual 

El señor MAC-IVER.-Segun entiendo, (creo yo que debe considerársele. 
el acuerdo para destinar quince minutos> La lei que croó las comunas, que ha 
de la primera hora al despacho de algunos dado tan triste resultado, quiso tomar 
proyectos, se refiere solo a negocios sen- precauciones para la administracion de 
cillos, i el que acaba de nombrar el señor los intereses comunales. Trató de salva
Secretario no me parece de este carácter. guardiar a los contribuyentes, no tuvo 

El seilor LAZCANO (Presidente).-Se mucha confianza en favor de las munici-
trata ::'010 de modificaciones. palidades, i por eso les puso cortapisas 

El señor MAC-IVER.- Pero son sen- para uno de los acuer'dos mas graves que 
cillas o graves. Yo no las conozco. pueden tomar, como es el contraer em-

El seflOr MONTT.- Se trata de un pro- préstitos. Para esto se exije la aprobacion 
yecto aprobado ya por ambas Cámaras, del Sellado. 
en el que hai solo una disidencia. De modo que esta alta Corporacion ejer-

El señor MAC-IVER.-I si esta disi- ce en estos casos una especie de tuicion 
dencia versa sobre un punto grave. sobre las municipalidades, i en favor, na-

El señor MONTT.-Lo va a ver Su Se- turalmente, de los contribuyentes. 
ñorla. La Cámara de Diputados ha acorda- Ahora se trata de un empréstito de can
do desechar la supresion hecha por el Se- sideracion por su cuantia, i que tiene la 
nado del artIculo 6. o del proyecto en el que circunstancia especial que no solo va a 
se establece que se presume la responsabi- gravar a la Municipalidad con el servicio 
lidad de las empr'3sas de tranv1as en casos de la deuda, sino que por la obra a que se 
de accidente, salvo prueba en contrario. destina va a imponer un gravámen ma-

El senor MAC·IVER.-Fero eso es mui yor sobre los vecinos. Por una leí relativa 
grave; viene a trastornar los principios a pavimentacion, se impone a los vecinos 
jeuerales de nuestra lejislacion. la obligacion de .contritmir con una parte 

El señor MONTT.-Por eso se desechó del valor del pavImento, una octava parte 
ese articulo por unanimidad. en la Avenida de las Delicias i una cuarta 

El señor MAC-I VER.-I ¿cómo vamos parte en las demas calles de la ciudad. 
a estudiar i resolver ese punto en diez En el presente caso la pavimentacion 
minutos? especial que se quiere hacer impondrá a 

El sefior MONTT.-Solo se trata de sa- los vecinos un gravámen de tr'escientos 
ber si el Senado insiste o no en su acuerdo setenta i tres mil novecientos noventa i 
anterior. dos pesos; a la Empresa de Traccion Eléc

El señor MAC-IVER. - Precisamente, trica un gasto de ciento noventa i seis mil 
ese es un punto que no puede resolverse pesos, la Municipalidad carga con el res-
en pocos minutos. to de mas de un millon pesos, 

El señor LAZCANO (presidente).-Se De modo que hai que considerar este 
ocupará entónces el Senado del proyecto empréstito bajo el doble aspecto que tie
de leí que concede el permiso constitucio- ne de gravar no solo a la Municipalidad, 
nal a varios oficiales chilenos para pres- sino tambien a los vecinos. 
tar sus servicios al Gobierno del Ecuador. Es del caso, entónces, apreciar si este 

Se suspende la sesion. gravámen está o nó justificado i sí la Mu~ 
& suspendió La sesian. nicipalidad, por su conducta anterior, ha 

dado pruebas de discrecion en el manejo 
SEGUNDA HORA de los fondos que están a sus órdenes. 

) La primera condicion que debe tomar.s.@ 
El señor LAZCANO (Presidente).-Con-ten cuenta para autorizar unempréstito de 

tinúa la sesion. ! esta naturaleza es la voluntad de los con ... 
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tribuyontcs. Si los ccntribuyer.tcs mi s- los acuerdos í contratos que celebra la 
mos ño tienen confianza en ia Municipa- "Municipalidad; por manera que se estable
Jidad, creo que el Senado no haria obn ce que esta Corporacion no tiene prestijio. 
prudente imponiendo o suponiendo por En cuanto al caso concreto de la pavi-
su parte esta confianza. mentacjon, vemos que la administracion 

Sabido es que la J\IullicipalidaJ, en este municipal es mui deficiente. El mal estado 
afio como en los anteriores, hrt querido del pwil11iento de las calles, en mucha 
s'Jbir al máxi mum de tros por' mil la C011- parte no tiene por causa el sistema del pa
tdbucion de haberes i que esta pl'etension vimento; para mí la causa principal de 
ha sido constantemente rech&zaua por las ello consiste en la mala administracíon de 
asambleas. la Municipolidad. 

Ahora, por medio dol procedimiento de La Municipalidad jeneralmente da a con-
ocurrit· al Senado p::tra que autorice este trata la pavimcntacion de las calles de la 
emnréstito viene n contral'i~HSC la volun- ciudad; los contratos se dan jeneralmente 
tad del vecindario. a los qua tienen mas empeño o que cuen-

r ¿ha proce1iido con pruJencia la I\Iuni- tan con mayores favores en el seno de la 
cipalidad en la admillistracion elo sus reno misma l\Junicipalidad. So celebran por un 
tus? Hace poco tiompo hubo OCDsion de precio que jencmlmente es bien subido, se 
examinar In adminbtracíon municip~¡\ CJ11 concluyen, no so vijilan bien durante su 
motivo dol empréstito do novecientos mil ¡ ejacucion, se entregan en malas condicio
pesos destinarlo a pagor las lleudas pen- nos i se reciben inmediatamente sin garan
aientes. Estaba la Municipalidad .llena ele tía de ninguna clase. El resultado de esto 
ejocuci0ncs, con todas sus rentas embar- es que a los pocos di as comienza a dete
gadas hasta el punto de no tener con qué riof'arsc 01 pavimento, i lo que es peor to
atender el servicio local; esto fué en se- davía, se deja que continúe deteriorándo
tiembre del auo pasado. El Sonado, aten- se, sin hacerle ninguna reparacion, hasta 
dida la situacion Dpremiante de la :Munici- que al cabo de poco tiempo hai que reha
palidad, autorizó el empréstito, pero clújó cerIo. De manera que el mal pavimento 
de manifiesto en la discusion qU0 la ~\'runi- que del'loramos, no depende de que no se 
cipalidad habia sido mui poco prudente haya ~i1stado dinero en este servicio, pues
en la administracion de sus fondos. to que se ha gastado mucho, sino del des-

Se tomó en cuenta, para autorizar ese cuido de las autoridades encargadas de 
empréstito, en primer lugar la imposibili- cuidarlo. 
dad de hacer los servicios m~niclpale:,,; i Se trata .de un em~réstit? para hacer un 
en segundo lugar los propósitos de en nuevo pavimento. ¿Se realizará e1l; buenas 
mienda, pues se echaba la culpa a las muo condiciones, i no sucederá lo que ha suce-
nicipalidades anteriores a la actual. dido con los anteriores? Es de dudarlo. 

Se dijo que habia un proyecto de presu La administracion municipal ha estado 
puesto on que se suprimian gastos i em- últimamente, segun hemos podido verlo, 
pleos inútiles. POlO pasaron pocos meses, en manos de una persona que inspiraba 
llegó la oportunidad de que se cumplieran confianza, de un primer alcalde que ha 
las promesas i éstas no se cumplieron. En tenido la felicidad de ser apoyado por 
efecto, se presentó un presupuesto que todos los partidos pollticos i con mas vigor 
disminuia algo, no considerablemente, el aun por el partido de ideas opuestas a las 
anterior; luego que se principió a discutir suyas. 
vinieron muchas indicaciones de aumento Pero, habiéndose retirado ese primer 
de empleados i tambien de sueldo p1ra alcalde, se ha elejido su reemplazante por 
los actuales empleados. Levantó esto pro- una combinacion pol1tica i por intereses 
testas en algunos miembros de la minorla esclusivamente politicos; pues la Munici
de la Municipalidad, se pusieron dificul- palidad está dividida en dos bandos políti
tades i en esto ll-egó el plazo fatal que la cos perfectamente diseñados. 
lei designa para la aprobacion rJe los pre- Una Municipalidad que ha dado ésta i 
supuestos municipales i quedó cntónces (Mas muestras de falta de prudencia, no 
el presupuesto del año anterior. De modo tiene derecho, a mi modo ver, para solici
que la Municipalidad no cumplió los pro- tar nuevas autorizaci.mes de empréstitos. 
pósitos que habia manifestade de hacer De poco tiempo a esta parte, esta Muni· 
economías. • '" cipali~ad ha con.tratado ~mpréstit?s, por 

Por otro Iauo, vemos )as obJeclOnes I un mdlon ochOCIentos mll pesos 1 con el 
criticas a que se prestan eonstantemente que ahora se solicita va a tener un gravá-
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men de tres mílIones ciento veinticuatro las miserables habitaciones de los pob!'e~', 
mil cuatrocientos pesos, i sus entradas son que son verdaderos focos de infeccion, n ' 
de poco mas de un millon de pesos, puede venir a pedirse pavimentos de luj , 

La administracion de esta Munic:palidad para algunas calles. 
no es gravosa; tiene rentas suficientes Mirada bajo este aspecto la cuestiono 
para ~us servicios i ha sido aliviada del me opondré tambien a la aprobacion del 
servicio de policía, que es costosfsimo; de proyecto. 
manera que solo tiene que atender a la Autorizaria con gusto esta cantidad : 
policia de aseo, de alumbrado i otros de aun otra mayor, si viniera a pedir~e par,L 
menor importancia. Sin embargo, se en- sanear la ciudad de Santiago; pero para 
cuentra en déficit. hácer una pavimentacion de lujo no la vo-

Estas cOm'¡ideraciones me mueven a no taré jamas. 
aprobar este proyecto. Dúrante la discusion se ha pl'opuest) 

Se dice que se va a hacer un pavimento tambien una medida cuya prudencia ~ , 
nueVi) de asfalto Trinidad en algunas calles impone, i es la del aplazamiento de est J 

i a pavimentar otras con adoquin con base negocio. 
de concreto, i otras, en fin, con macadam. Hai una lei que autoriza la construccioll 

Respecto del Vavimento de macadam, no del alcantarillado de Santiago; se han pe
ofrece ningun inconveniente porque su dido pl'opuestas para esta obra, propues· 
costo no es mui superior a lo que cuesta tas que deben abrirse elLo de octubr0 
actualmente el adoquino próximo. 

Pero, en cuan~o a la pavimentacion con Los trabajos de ese alcantarillado van 
asfalto comprimido, creo que no está jus- a destruir precisamente este pavimento 
tificada. Es esta una pavimentachn de costoso que se trata de ejecutar; i los pro· 
lujo que no la hacen las ciudades, sino ponentes para las obras del alcantari
cuando con sus recur.3OS han podido aten- lIado deben tomar en mucha considera
del' a todos los servicios mas urj entes; cuan- cion el mayor costo que les ccasionaria b 
do sus rentas les permiten mantener una remocion i reparacion del pavimento, pues 
pavimentacion lujosa como osa. Pero, en que son obligados a dejarlo en el estado 
Santiago, ¿nos encontramos en esta situa- en que lo encuentren. De manera que 
cion? ¿No hai otros ramos de mayol' im- aprobando este proyecto, irlamos a gra· 
portancia que atender? ¿No estamos vi en- val' considerablemente la obra del alcan
do el estado deplorable de insalubridad en tarillado. 
que se encuentm la ciudad? ¿No vemos Hai mas todavla. Entre los proponentes 
que los suburbios están convertidos en del alcantarillado, habrá algunos que quie
focos de ¡nfeccioD, de emanaciones pútri- rrán t'lmbien hacer propuestas para el 
das, que infestan toda la atmósfera? pavimento de asfalto Trinidad, porque 

Cualquiera que haya tenido oeasion de haciéndose las obras simultáneamente les 
recorrer los suburbios de esta ciudad, vuel- convendria agregar osto otro trabajo, a 
ve horrorizad) de la situacion deplorable fin de hacer una especulacion mas favo
en que se encuentr'an esos barrios, cuyas rabIe a sus intereses. ¿Por qué, entónces, 
emanaciones i los miasmas que ah! se de- digo yo, no se aplaza esa pavimentacion 
sarrollan no solo afectan a los que en ellos hasta que se hayan presentado las pro
viven sino que llegan tambion a los pala- puestas para el alcantarillado, para dejar 
cios situados en el centro de la capital. asl oportunidad a que esos proponentes se 
Una ciudad que se encuentra on seme- pl'esenten tambien interesándose en la 
jante condiciones, que tiene focos de pavimentacion? Este procedimiento abara·. 
¡nfeccion como los conventillos i las habita- taria sin duda, el precio de las obras que 
ciones de los pobres, como los anegamien- quiere contratar desde luego la Munici
tos de las acequias i mil otros factores que palidad. ¿Qué urjencia hui en precipitarse, 
dañan la salud de los habitantes, ¿no mere- i no aguardar unos pocos mese~? Yo de
ce ser atendida en el remedio de estas soaria que se esplicara este apuro, porque 
necesidades? ¿No seria mas cuerdoi huma- realmente no lo comprendo. 
nitario sanear la ciudad ántes que hacer El sefior MONTT.--Ruego al señor Se
adoquinados de luj? para s~rvil' a las perso- \ nador ~ue ~'e ~irya re,petir 12 que acab~ 
nas opolulentas a hn de pnvarlas de la mo· ¡de deCir. No he Üldo bien a Su Senorla, 1 

lestiade quesuscochesno vayan con suavi- me parece que preguntaba algo. 
dad? Miéntras la ciudad tenga los subur- . El sefior BANNEN.-Lo que deseo sa
bios que hoi tiene i miéntras se mantengan bel' es qué razon hai para resolver desde. 
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luego el asunto de la pavímentaeion, í nn ¡ (~iones climatéricas, del declive de las ca-
esperar a que se hagan 1;15 pf'r:nl1:~:j;,." :;~ C\;I'CUlc;tanclw, vad;:tdas que no son 
el alcantarillado, cumlcL) hn J1~1 \1':t::1 é'íl :;. lilas partes. No podría decirse 
manifiesta para proceder :te;i, P";);:;';" q. iU' i;";l ~;(:.i')\E'.S de Santiago, tanto 
el mismo empr,;sarío ,101 ~,)ci.lr:t8,illad ,),:'1 ¡L,,'::' «H t:"l~Ja.iOS asfalto, como 
podría interesarse en tomar iíl Ol":1 f)bl':L. :¡;>¡a ,,:] cC'IHcrvacl01, ,,'::\un iguales a las 
en mejores condiciones de Pl\lCio para la le las doma.:; ciudades que han empleado 
ciudad. "se sistema de pavimentacion. No se diga, 

Se dice tambion que va a hacerse esta puos, que seria ocioso hacer ensayos; yo 
pavimentacion como un ensdyo. Yo creo cceo que, por el contrario, lo prudente 
que es un desatino gastc~.r tanta plata en ser:a proba!' tanto el asfalto, como el ma
esperimentos, mucho mas desue que hai cadam i el adoquinarlo de clase superior. 
opiniones científicas autorizadas SO¡jUD la:", En l'esúmen, mi opinion es, en primer 
cuales el asfalto Trinidad no os el mejor, lugar, que no debe cuncedersd la autoriza
habiendo otras combinacimlos de asfalto cion que solicita la Municipalidad para 
que dan mejor resultado. Hasta se han levantar' el empréstito, porque hai otras 
hecho observaciones SOG1'O la bondad de atenciones mas urjentes en la ciudad; que 
ese alfalto; i hai opiniones respetab;os quo si ha de darse la autorizacion, sea solo 
prefieren el adoquinado sobre buen fun- por la mitad de la suma solicitada; i que, 
damento. :m todo caso, debe flplazarse la resolucion 

He oido tambien una observacion que hasta dG';puC's do acept¡"das las propues
no carece de importancia, i es qUe; I,m hs tas p~lra el! a1(":llltal'illado. 
ciudades en las cuales se ha ;,dopt,Hlo este Esto no quiere decir que yo no deplore, 
sistema de asfalto no podria hacen"e el Corno to,10 el mundo, la pésima pavimen
adoquinado en condiciones convenientf:'s tacion de la ciudad de Santiago, i que no 
de precio, por carecer de la piedra, i que desei3 verla reemplazada por otra mas 
en todas partes donde se halla a mano la convoniente i muí superior; pero las con Q 

materia prima se ha preferido el adnqui- sideraciones que he espuesto justifican mi 
nado. Mas todavía, se ha adoptado el arlo- modo de ver, a lo ménos así lo creo muí 
quin a~m en ciudad:" en que .esta clase sinceramen~e, i. pnr es~~ .. motiv?, ejerci
de ¡:>avlmento resulto costosíSIma, corno tondo la atnbuclOn de vIJliar los mtereses 
en Buenos Aires, a donde, segun he municipales en la esfera que nos traza la 
oído decir, se han traído adoquines haAa lei, me veo en el caso de negar mi voto a 
de Béljica, i la arena de Monievideo. Si la autorÍí':ilcion de que se trata. 
esa preferencia se ha dado en otf'OS gran- El seüor BLANCO.--Pido la palabra, 
des pueblos al adoquinado ¿por qué se le ~,eüor Presidente. 
rechaza aquí cuando la piedra de buena El "eÜOf' LAZCANO (Presidente). -Tie-
clase está a la mano, i la arena es gratuiüJ, ne la paja bra el señor Senador. 
no habiendo mas que reco.i erla? El señor BLANCO.-Yo no voi a en-

Pero si se quiere practicar un ensayo trar en el estudio de la c'mveniencia o 
del asfalto Trinidad, hágase 6n menor es- inconveniencia de adoptar el pavimento 
cala, como lo aconseja la prudencia, i de asfalto Trinidad, 
no en tanta estension. Se consultan cien- Deseo únicamente llamar la atencion 
to treinta mil cuatrocientos veintinueve del Senarlo aUlla circullstancia que con
metros cuadrados en el proyecto quefi- viene dejar establecida con perfecta cla
gura entre los antecedentes. ¿Por que no ridad. Me refiero a las obligaciones o res
se reduce esa estension siquieI'a a la mi- por sabilidades que van a afectar a los 
tad? En vez de asfaltar toda la Alameda i vecinos de la ciudad, en las calles en que 
dos calles mas por ¿qué no ensayar solo en VHn a hacerse esta obras de pavimenta
la parte de la Alameda coro prendida entre ClOno 
la estacion i las calles de Ahumada o Es- Segun la leí de 11 de junio de 1901, es 
tado? .. bligacion de los vecinos 00ntribuir a los 

No hai necesidad de ensayos; no so trata ga;,;tos de pavimentaeion, pero no siem
de eso, dicen algunos, pUI'que estil de- pre en U'1a propordon igual, porque a 
mostrada la bondad del asfalto. Pero Jo veces deben pagar la mitad del costo i 
mismo se ha dicho de otras clases de pa- otr;¡~ veces soja la cuarta parte. Dice el 
vimento, como por ejemplo el adoquin dA 8rtlcuIo 8.° de dicha. leí: 
madera, que ha dado fatales resultados, «Artículo 8. e-Si la Municipalidad, por 
Muchas veces depende esto de las condi- i rnayorla de los dos tercios de los muní-
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cipales en ejercicio acordare GHl¡¡l e¿"l' 61'\) tes del costo total, j queda la otra cuarta 
adoquin de madera, de asfal10 c(\rn¡),.ím¡- :"u".e a cargo ele los vecinos. La honora
do u otro mas costoso, los fJI'opict.éWios, ble Comisio]] de Ha(~ie{lda así lo ha COffi
solo estarán obligados a contribt1ir (~(¡n el pre1ldido tmnbien. No obstante, segun el 
valor correspondiente a la cuarta parte eontrato i las propuestas los vecinrJs van 
del ancho de la care)). a sor gravados con la mitad, segun el ar-

De manerla que la obligacion seria solo ticulo 8. o de las especificaciones. 
de pagar la cuarta parte, distribuyéndose El señor MAC-IVER.-Pero si no dice 
por mitad entre los vecinos de' ambos eso ese articulo, señor Senador. 
costados de la ealle, lo que importd decir El seül}r BLANCO.-Así está escrito en 
que el vecino de un lado paga la octava el artIculo 8. o 

parte de lo que vale el trabajo ejecutado El señor HEYES.-No hai sino leer de 
frente a su propiedad. nuevo el ar'tículo. 

La Municlpalidad ha aceptado el asfalto El señor l\fAC-IVER.-¡Si el articulr) 8.-
comprimidc) que se llama. Trinidad; luego, no ciíee eso! 
segun la disposicion legal que acabo de El señol'BLANCO. - Ruego al senor 
recordar, los vecinl)s oe nno i otl'O lado pro-Se{~ret'rio que vuelVa a leer el párra
de las calles, delltm rlo] radio de las ¡)f'O- f'o. Qui,'T'I) dnj;,,: bien estable~ida la parte 
yectadas obr'as, solo deben p'igar pOI' jun do esta ohlig:lcion de los vecmos. 
to la cuarta pal'te de lo que est2l,S imllor· El sef'¡)l' SECRETARIO. - «Los pavi-
ten. . mentos S,) pagarán la mitad d.el ancho de 

No obstante esto, en el artículo 8.° do la calle pOI' lo:.:; veeinos, repartléndose en
las especificaciones cme sirvieron de b',se tre los de ambos costados en proporcion a 
a las propuestas, i ell el contrato mismo·~·- la es/en .ion\1el frente de cada propiedad, 
antecedentes remitidos por la aka1ciía en confcrmi:lad con la lei número 1,463 de 
municipal-se estaulece que la Municip:l- 11 de junio de 1901 sobre pavimentacion 
lidad pagará la m!tad del costo de las ohligatoria». 
obras del asfalto Trinidad, i que la otra El señor REYES.·-Eso es lo que dice 
mitad debe ser pagada por los vecinos. el articulo de la especificacion .. 

Con esta disposicion no solo se violaria El señorSECRETARIO.-DlCe asl: ((La 
la lei de 11 de junio de 1901, sino que se mitad dol suelo de la calle» ..• 
haria imposible la aceptacic.n de todo pre- El seüor BL~jNqO.--Bas~a con esa par
supuesto en 'jI caso de que el Sena,lo te, sefior Secretano. La mitad del ~ncho 
aprobara el empréstito tal como lo dispo- de la .~alle; luogo la mitad de la pavn:nen
ne el articulo 8.° de las especifk!;\Ciones. tacion ID pa,':':Hrún !m este ~aso los Ve?lIl<?s, 

RU3g0 al señor pm-Secretario se sirva lo que es conteario a la lel de 11 de JUnIO, 
leer en estas basos de propuesta la parte i yo cren que esto no puode suce~er. 
a que se refieren a la forma do pago quo El sefior MAC-IVER.--La lel en el ar-
se declara para los vecinos de Santi;lg0 ticulo 8.° no dice 0"0. 

El señor PH.O-SECRETAHIO .. -.- « Forma El sefloT' BLt\NCO.-Yo hago estas pro-
de. pago.-Los pavimentos se paga.rán l.a l:me~tas,. dice la compañl:;t emp:esar~a, en 
mItad del ancho de la calle por los VOCl-1 c'mtorIl1ldild a los planos 1 especIficaCiones 
nos, repar·tiéndose entre los de ambos resp(~etivas. POI' lo tanto, cuando empiece 
costados en proporcion a la estension dol la pavimentacion de la calle la Compañia, 
frente de cada propiedad, en conformirhd en eonfonnidad al articulo 8.° de esas es
con la lei número 1,463, de 11 de junio de tipulaciones, cobrará la mitad del valor 
1901, sobro pavimentacion obltgatori;:¡. del pavimonto él los vecinos i la otm mi-

El contratista deberá cobrar de los ve· tari a la l\'Iunicipalídad. 
cinos la. cuota que les correspol'lla, para Y() entien,]:) (lue, segun el testo literal. 
lo cu;}l la Municipalidad la trasferirá en C,SpI'OSO i cl:u'\J de la leí de 1901, los veci
la escritura p'íbliea dnl contrat" de ;1avi- nos no :)!]8C1nll S81' gravados mas 9ue con 
mentaeion, tuclo-,; hs d 'l'eehos i a(~cinl1"ls h {~UJ'i'~? \ ·rt-:l ¡{éll COito del p:lvlrn,-,nto; 
que a ella le eoneéOpon] ID en ida;! '·i n !¡\ ¡!1 ", L.:! :';(3 hnga con ad_oq uin de 
con la lei cit':i,la de p'LViUi'3;Ü;t,.:lOH». r-:,:¡ 1..)" :,) ecmp: imido u otra ma-

El seflor BLANCO-Sugnn el a['t:n~\:.) Il¡~;;).:."lJS¿-l i con la mitad cuan-
8. o de la leí de 11 dejuni()d(~ 1901, ,~i(~l!1p¡'~~ ,:0 o] ll;:,r:ma;-to s~ade un material de va-
que se trate de adoquín de íYndel'l, f ¡H,(l 10r ínt'r'lOI' ::tOS ;:ulteriores. 
cí'mprimido u otro mas costoso, la Muni- PÜI' consigv.iente, si se llegara a adop
cipalidad debe pagar las tres cuartas par- tal' las propuestas para pavimentar la ciu-
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Jad con asfalto Trinidad, es necesario que las municipalidades han derrochado los 
'1uede bien establecido que, en conformi- dineros públicos durante muchos afios? 
·tad al artículo 8.° de la lei de 1901, los Yo no tI'aeria el recuerdo de tantas co
vecinos solo pagarán la cuarta parte do sas que en mi concepto no habrian debido 
su valor, o sea que los propietarios pága- suceder si el Congreso no lo hubiera per
rán In octava parte, por cada lado de la mitido; nada diria sobre estas materias si 
(:alle Jel costo que importe el precio de no fuera por el mantenimionto de estos 
toda la callo. servicios que toda consideracion de pru-

Esta es una duda quo d·~sco so satisfa- dencia aconseja l' ~mediar cuanto :'tntes. 
::-a, porque no es pos;ble que maiíana la Asf, pues, prescindiendo do este aspecto 
, mpresa, en conformidad al articulo 8.° de de la cuestion, os preciso tomar a la Mu
las estipulaciones, cobre a los vecinos el nicipaliclad de Santiago como una Corpo
loble de lo que por la leí de 1901 d;:;ben raeion públien, encargada solo de atender 

¡¡agar. a ciertos servicios públicos, revestida con 
No es mi propósito, repito, entrar en facultades i deberes que tiene que cum

liscusionsobre una materia para la cual plir. 
<lO tengo competencia. Pero como ~e La Municipalidad no puede contratar un 
f,ido con interes las observaciones de mIS empréstito sin el acuerdo del Senado Esta 
colegas que han estudiado i conocen el es una garantía que la lei ha establecido i 
asunto, quiero llamal' la atencion dol Se quo el Senado debe ejorcerla dentro de 
Ilado sobre 0sta duda para quo so resuelva ese PI'OPÓSito para lo cual no hui para que 
lo que debe hacerse en este caso. llevarlo a hacer cierta critica retrospecti va. 

El seilor MONTT .-Pido la palabra, sé- Sin duda que la tlunicipalillad no es 
:ior Presidente. impecable ¿'luién lo ha sido entro 110S0-

El seiíor LAZCANO (Presidente).- Tie- tros, sefíor Presidente? 
na la palabra Su Seiíorla. No me ocuparé tampoco de la cuestion 

El señor l\JONTT.-Pido permiso al Ho- de las mayorlas municipales, que ha toca
norable Senarlo para hablar otra V0Z sobre do el sefior Senador de Malleco. Esas ma
este asunt, i molestar nuevamente su yorias, como sucede con las del Congreso. 
atoncion; ya que el honorable Senador do cambian mui frecuentemellte. POl'O está 
Malleco ha diríjido una pregunta a la Co- no es una razon para quo no hagamos todo 
mision i os menester contestar a Su Seiío- lo bueno que debemos hacer i evitemos 
rla, i ademas porque e¡;lS necesario hacerse todo lo malo que debemos evitar. Para mi, 
cargo de las observaciones que acaba de seüor Presidente, es cosa buona dar a la 
formular el honorable señor Blanco. ciudad un buen pavimento, i cosa mala 

El honorabh Senador de Malleco, prin continuar manteniendo el actual. 
cipió por observar que los procedimientos En ese sentido torno yo el aeuerdo de 
de 1 .. Municipalidad de Santiago no ha- las mayol'ias i las minorias. No porque la 
bian sido satisfactorÍ)s duranto los últi- Municipalidad de Santiago haya carnbiado 
mas aflos. de mayoria o de minorla, hemos de con-

No de,::;eo, seiíor Presidente, entrar en tinuar con un pavimento que no es tal, 
este terreno. Creo que estamos estudiando í está mui léjos de estar como la ciudad 
una cuestion de servicio público, cual es lo necesita. 
la pavimentacion de la ciudad, i de ningu- El honorable Senador de Malleco con
na manera haeiendo una historia retros- sidera que la contribncion establecida por 
pectiva de los hechos de la Municipalidad. esta lei tiene carácter especial. Creo que 

Talvez, si yo entrara en este terreno, Su Seiloria no está en lo justo; aqul no se 
acompaiíari3. al honorable Senador en al- trata de eso. POI' el contrario, se trata de 
gunas de sus apreciaciones, pero no mo aprovechar una contribucioll ya estableci
consideraria justo si estas apreciaciones da por la lei, la confribucion de patentes 
las hiciera solo con respecto a la Munici- de carruajes, quo se subió hace dos aií')s, 
palidad de Santiago. Quién sabe si con i que se destinaba esclusivamente a la pa
averiguar tales hechos tendrlamos que vimentacion de las calles, agregándoles 
alcanzar al Congreso mismo. parte de las rentas ordinarias de In. Muní-

El señor MAC-IVER.-Sl, i sobre todo cipalidad, o sea un cuarenta por ciento de 
en Santiago, que al fin es el Municipio la contribucion de patentes dJ carruajes. 
mas gl'ande de Chile. Pero, ahora que la Municipalidad trata 

El señor MONTT.-¿Estaria exento de de cumplir esa lei i de procurar a la ciudad 
reproche el Congreso por la manera como un buen pavimento, es cuando en el Se· 
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nado no encuentra unll palabra de ali0nto, 
i se ve rodeada de dificultades. 

¿Qué podriamos hacer nosotros sino 
cumplir con la lei? Nad:l. 

¿Vamos a disponer de ese dinero enalgo 
que la leí no permite? Todo lo contrario. 

¿Qué es entónces lo que se quisre har:cI' 
con ese dinero? Yo no lo veo. 

¿Acaso so quiere que ese dinero no se 
invierta, segun lo dijo la lei, en procurar 
a Santiago un buen pavimento? 

Parece que el honorable Senador de ~Ia
lleco habria deseado que se invirtiera esa 
cantidad en asear i arr~glar los suburbios 
de la ciudad; pero olvida el senor Senador 
que esto no puede hacerse, a lo ménos con 
este dinero, que ya está destinado por la lei 
esclusivamente a la p~vimentacion de las 
calles. 

¿Con qué derecho iriamos nosotros a de
cIr a 1:1 Municipalidad el dinero, el produ
cido de la contribucion de patentes que 
la lei destina a tal objeto lo invertira us
ted en tal otro, en mejorar las habitacio
nes para obreros, por ejemplo? Esto !la 
puede hacerse. 

El señor BANNEli.-Talvez no mJ he 
esplicado bien, o no me entendió Su So
ñorla. 

El señor MONTT.--Yo me refiero 'a las 
patentes de carruajes. • 

El señal' BANNEN,-No he dicho que 
el producto de las patentes de céll'l'uajes 
pueda o dcba invertir'se en otro objeto de 
aquel a que está destinado pOI' la lei, sino 
que daria mi voto a un empréstito en el 
caso que él fucra a IrlvcrtiJ'se en algo mas 
útil que en un simple pavimento de lujo, 
propIO de otras circunstancias. 

El seilor MONTT. - Yo estoi habbndo 
de la contríbucion de patentes,-i por eso 
digo, si no la invertimos en el objeto para 
que rué dictada la leí, i la destinamos a 
otra inversion nos vamos a colocar en el 
caso de invortirla mal i destinarla a obje
tos para que no se la destinó. 

Se ha dicho, por otra parle, ¿por qué no 
esperamos que se presentcn las pl'opues
tas del alcantarillado? 1 yo pregunto ¿qué 
beneflcio se obtiene con esperar que se 
abl'an los propuestas'? Ahora si lo que se 
quiere es esperar que se trabaje el alcan
tarillado para haco!' la pavimelltacion, me 
parece que esto es inadmisible. Croo que 
nadie puede mirar eon calma que trascu
rran quién sabe cuántos años sin que se 
componga el pésimo estadQ ele nuestras 
calle:::,. 

_El ~eñor REYES,-Si me pérmitlJ 01 
SOllor ::Sonar].)!". 

El seiíol' J\fONTT,-- Con mucho gusto, 
señor SOlla'ler, 

El sellor l{EYES,- Los que desean que 
se aplace la resolucion de este negocio 
no piden que este aplaz'lmicnto sea hasta 
quCl se construya 01 alcantal'illado sino solo 
llasta QU0 so prQ:"ent'3t1 las propuestas. 

El sefíal' fllONTT.-Celebro la decla
racion de Su Sollorla. Pero aun en este 
conc'pto ¿fluÓ habremos avanzado C011 

esperar? Nae.L!, me pnl'ece; a n0 sel' la 
pérd ida de tiempo, Perder cuatro meses 
sin que haya nada para componel' las ca
lles cuyo mal estado actual acaba ya con 
la paciencia del vecindar·io. 

No veo, no divi::io que razon pueda 
aconsejar osta medida. 

El sellor HEYES,-Tendria que remi
tirme a Lls opiniones del distinguido in
jeniero qUJ ha preparado los Ü'abajos del 
alcantarilla.do, quien cree que es pruden
te espel';}!' a que se abl'al¡ las l)l'opuGsta.d 
Lintes de comellzar la pavim,mt'lcion. 

El selli)J' MONTT.-CreJ que c\wn,]o 
discutimos una cue::ition ell el Sellallo, U\.l
bon clul'sO las razones quo so tienen i 
no h:lcer sim pIes referencia." a opinio1l0!:l 
ljenas. 

Yo pido que se mo dé una !'azün par'a 
el aplazamiento que se ¡wopone hasta o::;¡>e
rar las propuestas del alc~mtal'illa,lo, i voo 
que no la~ hai. 
L~" pr'opuestas ele cs:) trabajo se abri

rán Cil Oc~ubl'e. ¿Par';} qué esperar estos 
cuatro mese,,'? sobre todo cuando los ve
cinos de Santiago c~tán deseosos que al
guna vez las calles tengan paviment,o? 

El Sen!)r HEYES-l ¿qué ruzon har par'a. 
apresul'arnos, para precipitar su resolu
don'? 

El seflr}f' l\IO~TT.-Yo no llamo pre
cipitaeion tra.tar ele mejorar cuanto ántes 
el pavimento de nuestras callos, que flor 
hoí está intransitable. Dejarlo en el esta
do en que se encuentra, éso si que sCl'i:.l, 
iba a decir poltronería, pero no lo digo. 

El sellor B¡\(~NEN. ·-Nadie se opone a 
que se mcjlJl'J el pavimento, es el proce
dimiento el qUD no se encuentra aceptable. 

El selior I{EYE;S.-Es que S0 pretende 
hacer Wl pavimento ele lujo lIara los pa
seantes al parque i no una pavimentacion 
jeneral. 

El seilOl' MONTT.- Tambion va a pa
vimenbrse b Alameda i el cent¡'o comer
cial; í a b estacion va todo el mundo; po
bres i ricg~, coches particulares i vehíc1.l" 
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los de carga; i al centro comercial acuden 6.° ., Proyectos que conceden suplemen
tambien todos los habitantes de Santiago. tos a diversa~ partidas del p/"0supuesto de 

1 aun cuando fueran calles esclusíva- gastos públicos. 
mente rle paseo. ¿Acaso es una cosa mala 7 .. -Mocion del señor Latorre sobre re-
ir a paseal'? ¿No es una necesidad de sa- forma de la leí de montepl0 militar. 
lubridad pública? 8. 0 -Proyecto de lei que concede permi-

El señor LAZCANO (Presidente). - so a los señores don Jervasio Alar'con i 
Como ha pasado la hora, quedará Su Se- Jostas Harding para la construccion de un 
ñoria con la palabra para la sesion pró- ferrocarril de Lebu a los Sauces. 
xima. 9. o -Informe acerca del contrato ad re-

El sei'ior Secretario va a dar lectura a la lerendum celebrado con don Waldo Gra-
tabla. ña, en representacion de la Compaflla Sa-

El señer SECRETARIO.-La Tabla de litrera del Perú, sobre constitucion de ar
Ios nogocios de que puede ocuparse el bitraje para resolver la reclamacion de esa 
Senado una vez despachada la solicitud Compañia. 
de la Municipalidad de Santiago para con- 10.--Mensaje sohre creacion del puesto 
tratar un empréstito, es la siguiente: de arch:verú para el Ministerio de Justicia. 

11.-Proyecto que determina las gratifi-
1.0-Informe de la Comision de Lejisla- \ caciones de que deben gozar los jefes i 

cion i Justicia, acerca del proyecto de leí) oficiales que presten sus servicios en la 
presentado por los señores Senadol'es don Escuela de Aspirantes a Injenierns. 
R. R. RI¡zas i don Nathan Miers Cox, que 12.-Pl'oyecto de leí que prol'roga por 
tiene por objeto crear una Corte de Ape- cinco allOS los beneficios que la lei número 
aciones en la ciudad de Puerto Montt. 1,248, de 31 de agosto de 1899, conceds a 

2.°· -Pr'oyedo que autoriza a las muni- las juntas de beneficencia d'3 Iquique i Pi
cipalidades para continu~r percibiendo las sagua. 
patentes mineras. 13.-Proyecto de lei relativo a la supre-

3."-Proyecto que declara que la suma sion de la comuna de Pica. 
de ochenta mil pesos, que se consulta en 14.-Proyecto de lei nue tiene por objeto 
el 1tem 1,623 de la partida 38 del presu- legalizar una transaccion ad re/erendum 
puesto de Hacienda, es para devolver a cel"lbrada con don Jorja Buchanan, en re
los establecimientos ne beneficencia los prcsentacion de la CompañIa «The Tara
derechos de internacion que paguen sobre pacá Water WOl'hs Limited». 
artfculos destinados esclusivarnente al con- 15.--Modi6caciones introducidas por el 
sumo de dichos establecimientos. Senado en el pr'oyeeto sobre instalaclOn de 

4. o ---Proyecto que crea el puesto de j efe servicios eléctl'icus, que hall sido de::;echa
de la Seccion Consular en el Ministerio de das por la Honorable Cámara de Dipu-
Relaciones Esteriores. tados. 

5.o-Mocion del señor Reyes relativa a El señor LAZCANO (Presidente).-Se 
establecer que toda indicacion que tienda levanta la sesion. 
aumentar los gastos públicos, 1ue se for- Se levantó la sesion. 
mule en el Senado durante la diswsíon de 
los presupuestos, pasará a Comision i se 
tramitará como proyecto independiente. 

• 

EDUARDO L. HEMPEL, 
J efe de la Redaccion . 


